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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 348 y adiciona el 462 Bis 2 a la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

16 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que tratándose de cadáveres de personas identificadas, se requiera del consentimiento por escrito de la esposa, esposo, cónyuge, 
padres, hijos o en su caso, algún familiar directo en línea ascendiente o descendente hasta el cuarto grado. La autoridad estará obligada 
a verificar la autenticidad del consentimiento, y en caso de alguna irregularidad, dará parte a la autoridad sanitaria y judicial. Aplicar 
de uno a nueve años de prisión y una multa de cien a mil UMAs, al que por sí o por interpósita persona lleve a cabo un proceso de 
incineración o cremación o tenga algún tipo de participación en ella, sin previamente contar con dicho consentimiento. 

 
 

No. Expediente: 0129-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador y 
publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 348.- … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 348 Y 462 BIS 2 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 
 
Primero. Se modifica y adiciona el artículo 348 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 348. La inhumación, cremación o desintegración de 
cadáveres sólo podrá realizarse con la autorización del oficial del 
Registro Civil que corresponda, quien exigirá la presentación del 
certificado de defunción. 
 
Tratándose de cadáveres de personas identificadas, se 
requerirá de consentimiento por escrito de la esposa, esposo, 
cónyuge, padres, hijos o en su caso, algún familiar directo en 
línea ascendiente o descendente hasta el cuarto grado. 
 
La autoridad está obligada a verificar la autenticidad del 
consentimiento que se refiere el párrafo anterior, y en su caso 
de alguna irregularidad dar parte a la autoridad sanitaria y 
judicial. 
 
.... 
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IAAV 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Segundo. Se adiciona el artículo 462 Bis 2 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 462 Bis 2. Se aplicará de uno a nueve años de prisión 
y una multa de cien a mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización, al que por sí o por interpósita persona lleve a 
cabo un proceso de incineración o cremación o tenga algún 
tipo de participación en ella, sin previamente contar con la 
autorización por escrito de la esposa, esposo, cónyuge, padres, 
hijos o en su caso, algún familiar directo en línea ascendiente 
o descendente hasta el cuarto grado. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


